
COIVSEJO DE COMERCIO EXTERTOR E INyERS/ONES

Lb oAe xD
RESOLUCIoN No 425

EI CONSEJO DE COMERCIO EXTER!OR E INVERSIONES

CO¡]SIDERANDO:

oue e numefal2 del articulo 171 de la constitución Politica establece que es atfibución y deber-del Presidenle de la

ñ"ouUi.a ¡"¡nu Ia polllica exterior, dlngir l¿s relaciones inteñaconales y celebrar y ralificar los tat¿dos y

."** át ,n""aa -rlaa, orevra ap obac ¡1 oel conqr eso Nacon¿ cL¿ndo ¿ conslluc'or oerlla:

Quee |Dec re toE ]ecu t i voNo436 .de22de jun iode200T ,es labeceque ,s inpe f j u i c iode |as ' compeDncas0e |
do*a¡o a" Co.á,",o Exterior e nversones coresponde a l¡inslero de Relaciones Exte ores' comercio e

Inteqrácrón plan icar dr¡rgrr y elecutar l¿ polllca comercla que coresponda ¿l ámbito de la politica exterior y las

rela;iones i¡temacionales del Estado

Que os literales a) c) y d) del Ad 11 de la Ley de comerco E(lenor e lnverso¡es (LExl) se¡alan cor¡o

Itrl¡r.i""ui¿"ió",]i"já á" iomercio ExteTiol e lnve;sones (coMF¡ ) delermrnar ¿s pohlicas de com€rcio exte or

de bie¡es servicios y tecnologia, integración e inverslón direcl¿ proponer los ineam¡enlos y estÍ¿teglas 0e las

;;g;ñ.;; nGináclon"l"s'qu" el Goberno Nacional realce en mateía de comercio exterior inleqracón

económcae inveE¡óndrec ta ;co ¡ to rmarg ruposdenegoc iado reses tab lesde lsec to rpúb l i coyp r i vado ;y
recomendar a las autoridades competentes la celebración de tralados, acuedos o conven¡os biláterales o

mülilaterales de comercio exteior' integració¡ e nversión drecta' entre oras;

Que elP eno det consejo de conercio b(iefiof e Invefs ones en su sesión de 13 de junio de 2008 conociÓ y aprobo

i- lnto,me tlo. O¡ioó_oCcyvngcl' qle acoge las recomendaciones del Infome del Comité Técnrco

lnra¡n.rtr,rnrr de Junio 4 de 2008 s;bre la aolcltud del Gobiemo del Pefú para ¡elonnar la Decisión 486
"Régimen Común sobre Propiedad Industi¿l" en La Comundad Andina;y

En ejercicio de las lacultades que le confiercn a Ley

RESUELVE:

Art.1,. E¡comendaf a|[¡inisterio de Rel¿cones Exle¡iofes comerco e |nlegracjón' que haga pfesente á|Gobiefno

delPerúlasobservaconesqueconstanenel|nformede|comrtéTécnico|nlefinsl i tucionalde4deJuniode200S
."iia l,,raor".t" de feforma a a Decision 486 ,Régmen Común de prcpiedad lndlstial" de la comunidad

Ad. 2.' Conlolmar un Equlpo Técnlco Lniegr¿do por delegados de Instituto Ecuatoriano de Propedad Inleleclual

ileplvti vini*"no. ¡! S¿lud Publica ([¡sP) lndustrias y Competiliv]dad (lv1lc) y Finanzas' coord nado por el

üiriJ,i" ¡" nii.iói". ¡rr"Áies, comeicio e tnteg,acon IMRECL¡, para que se reuna con.un equipo técnico del

óáiilinl ¿"1 p"r¿, con el prcpósito de inlenlar un'¿cuerdo, sobte las observacLones re¿izadas por el comlté

iJ.r'¡o l"-tel *ritr. o*r ¿" Jú;io 4 de 2008, respecto de ta propuesta de reforma de a Decisión 486 Réglmen

Común de Prcp edad Industral'de la Comunidad Andina

Ar t .3 . .Encomenda |a |M in i s te r i odeReac ]onesEx te f i o res ' comerc ioe |n teg fac iónensUca | i dadde
i".'o**a'ai¡" ¿-al O"¡i"ao del Ecuador ante la comunidad Andina (cAN) p¿ra que' en e se¡o de la coÍlisiÓn de

ii diÑ,-riü. u p.ir".t, del co¡erno del perú para ¡eformar la Decisión 486'Régimen común de Propedad

lndrst¡iá1". slempre que dicha prcpuesta consder; los inieteses del Gobierno del Ecuador en esla malena a

saiÁácclón ¿elÉqurpo r¿cn co conformado en e Articulo 2 de la presenle ResoucÓn

La presente Resolución fue adoplada por el Conseio
llevada a caboeldia 13 dejffiio d¿ 2008

de Comercio Exledor e nversiones {Col!!EXl), en sesión
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